
Un año más 
de unión

Despedimos el año con 
unas instantáneas de 

nuestra Junta General, 
imágenes que muestran 

la unión de nuestro 
colectivo y el propósito 

de seguir trabajando 
todos juntos por el 
reconocimiento de 

nuestra profesión. En el 
número 62 de nuestra 

revista, encontrarás un 
completo reportaje 

fotográfico sobre este 
día.

DE	
  INTERÉS

Ya puedes consultar las 
sugerencias realizadas por 
nuestro Colegio al CGAFE 
sobre el borrador del texto 
para la nueva LPH 

El Colegio de Administradores de 
Fincas de Asturias ha remitido al 
Consejo General de Administradores 
de Fincas de España una serie de 
sugerencias sobre el borrador del 
texto articulado de Ley de Propiedad 
Horizontal. Dichas propuestas han 
sido recabadas tras el envío a todos 
los colegiados del proyecto inicial 
redactado por el CGAFE. Puedes 
consultarlas aquí.

SUBVENCIONES

Publicada la resolución de la 
convocatoria de ayudas a la 
rehabilitación de edificios y 
viviendas

El Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, BOPA, publica hoy el texto 
por el que se resuelve la 
convocatoria de ayudas a la 
rehabilitación de edificios y viviendas, 
y se amplía el plazo de justificación 
de la anualidad correspondiente al 
ejercicio de 2018. En la resolución 
incluye, entre otras partidas, un 
importe de 4.329.000 euros para la 
mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad de viviendas. Más 
información. 

LEGISLACIÓN

Si la notificación de la 
demanda se hace al 
administrador es como si se 
hiciese a la comunidad misma

Sentencia sobre la demanda 
interpuesta por una compañía de 
seguro a la comunidad de propietarios 
en reclamación de cantidad. Leer más.

SERVICIOS	
  COLEGIADOS

Nuestro foro siempre abierto

Ya sabes que en nuestra página web 
tienes un foro abierto donde puedes 
sugerir, debatir o preguntar sobre 
cualquier cuestión.

BOLETÍN	
  INFORMATIVO	
  	
  Nº 20              
28/12/18

Colegio	
  de	
  Administradores	
  de	
  Fincas	
  de	
  Asturias.	
  Avenida	
  Buenavista,	
  14,	
  bajo.	
  Oviedo.	
  Teléfono:	
  985	
  27	
  47	
  16

ACTUALIDAD

https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/85
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/85
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/94
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/94
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/94
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/94
https://comunidadhorizontal.com/comunidad-de-propietarios/jurisprudencia/notificacion-demanda-administrador-como-comunidad.php
https://comunidadhorizontal.com/comunidad-de-propietarios/jurisprudencia/notificacion-demanda-administrador-como-comunidad.php
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/53
https://www.administradoresfincasasturias.es/administrador/53
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673%23dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673%23dd

